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Resumen 

La investigación tuvo como propósito “Determinar la relación entre la cultura tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones fiscales entre los odontólogos que ejercen en el 

ámbito privado de la provincia del Callao durante el año 2024”. Se empleó un método 

numérico teniendo enfoque teórico-deductivo, sencillo y no exploratorio, detallado, 

teniendo alcance correlacional e interdisciplinario. Técnica de muestreo utilizada fue la 

no probabilística por conveniencia, seleccionando una muestra de 154 odontólogos 

profesionales. Se aplicó una encuesta mediante un cuestionario compuesto por 12 ítems. 

Los hallazgos, conseguidos por Spearman, revelaron conexión significativa (ρ = 0.448, 

p < 0.001). Esto sugiere una asociación positiva entre ambos factores: si una aumenta, 

además lo hace el otro. Por consiguiente, se rechaza hipótesis inválida, respaldando la 

opcional que está vigente la conexión entre las variables estudiadas. 

Palabras clave: Cultura tributaria; obligaciones fiscales; odontólogos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xiii 

 

 

 

Abstract 

The research aimed to "Determine the relationship between tax culture and compliance 

with tax obligations among dentists practicing in the private sector in the province of 

Callao during the year 2024." A quantitative approach was employed with a 

hypothetical-deductive method, of a basic type and non-experimental design, 

descriptive, with a correlational scope and cross-sectional. The sampling technique used 

was non-probabilistic convenience sampling, selecting a sample of 154 professional 

dentists. A survey was administered using a questionnaire composed of 12 items. The 

results, obtained through Spearman correlation analysis, revealed a significant 

relationship (ρ = 0.448, p < 0.001) between tax culture and compliance with tax 

obligations among dentists practicing in the private sector in the province of Callao 

during the year 2023. This suggests a positive association between both factors: as tax 

culture increases, so does the level of compliance with tax obligations. Therefore, the 

null hypothesis is rejected, supporting the alternative hypothesis that there is indeed a 

relationship between tax culture and compliance with tax obligations in this group of 

professionals. 

Keywords: Tax culture; tax obligations; dentists. 
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Introducción 

En el contexto de un sistema fiscal en constante evolución y una creciente atención hacia 

el cumplimiento tributario, analizar el impacto de la mentalidad fiscal en el 

comportamiento fiscal de los profesionales de la odontología se presenta como un 

campo de investigación relevante y oportuno.  

La cultura tributaria, que abarca creencias, valores y normas sobre los impuestos en una 

sociedad, juega un papel fundamental en cómo los contribuyentes, como los 

odontólogos privados, perciben y cumplen con sus obligaciones fiscales. Factores como 

la equidad percibida en el sistema tributario, la confianza en las autoridades fiscales y 

el riesgo de ser detectados y sancionados pueden afectar su disposición para pagar 

impuestos de manera voluntaria y puntual. En particular, este estudio se centra en 

analizar el vínculo de ambos conceptos en odontólogos que ejercen dentro del ámbito 

privado en la provincia del Callao durante el año 2023. 

El trabajo reporta avances dentro de cinco secciones distintas. Primero, se aborda la 

problemática vinculada a las variables propuestas, resaltando su relevancia para el 

estudio en cuestión. A continuación, se realiza una revisión exhaustiva del marco teórico 

existente, explorando investigaciones previas y conceptos teóricos pertinentes. Luego, 

se explican los principios metodológicos, incluyendo la selección de la muestra y las 

herramientas empleadas para la recolección de datos. Los resultados descriptivos y los 

análisis estadísticos se presentan en una sección aparte, donde se examinan las 

relaciones entre las variables utilizando métodos estadísticos adecuados. Por último, el 

informe concluye con las conclusiones y recomendaciones derivadas del estudio, 

proporcionando orientación para futuras investigaciones y prácticas.



1 

 

 

 

CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del problema 

Con fin a brindar un contexto a nivel global, resulta necesario mencionar que la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) reportó que existe aproximadamente 

1,848,000 profesionales en odontología en cada parte del planeta, los cuales 

corresponden al 6,6% de la población de peritos en ciencias de la salud; muchos de ellos 

ejercen su actividad de forma dependiente, pero también de forma particular, y se ha 

evidenciado que muchos no se encuentran adecuadamente capacitados para tener 

conocimientos respecto a las responsabilidades de tributación (1). Resulta relevante 

señalar que el conocimiento y cumplimiento de las estas responsabilidades, son 

esenciales para la operación legal y sostenible de cualquier empresa o individuo; y 

aunque puede parecer conveniente no conocer estas obligaciones ya que conlleva cierta 

carga de estrés y requiere cierta inversión de tiempo, los riesgos asociados a no conocer 

sobre ello generalmente superan los posibles beneficios a corto plazo. Debido a ello, se 

hace necesario que este perito en salud oral conozca de forma detallada cuáles son sus 

obligaciones de carácter tributario para que tengan una cultura tributaria acorde a la 

normativa correspondiente a su lugar de práctica (2,3). 

Una de las características que pueden influir en la adhesión a las responsabilidades 

para con el fisco, es la cultura tributaria, la cual se denomina como aquellas actitudes, 

valores y percepciones que los ciudadanos tienen sobre el hecho de pagar sus respectivos 

impuestos y el cumplir con sus responsabilidades de carácter fiscal (4). Se ha 

mencionado que países como Estados Unidos y Brasil presentan considerables cifras 

sobre el incumplimiento de las responsabilidades tributarias, donde se llegan a 
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determinar que existe un factor común entre otros, tal como el deficiente conocimiento 

de las normas tributarias (5). 

Cabe mencionar que, a pesar de ser un país en el que se ha mencionado que se 

destaca por un cumplimiento tributario envidiable por el mismo hecho que los 

ciudadanos respetan la ley, el fisco de los Estados Unidos informa que deja de percibir 

aproximadamente $ 350 000 000 000 anualmente debido a esta falta, sobre todo por 

problemas encontradas en las pequeñas empresas y los contribuyentes autónomos (5–

7). 

En esa línea de pago de deberes y obligaciones tributarias, en Perú este problema 

representa el 4.3% del Producto Bruto Interno (PBI) a partir de impuestos que no son 

declarados por la población, en este sentido, al enfocar este problema al área de la salud, 

siendo específicos, en el ejercicio profesional odontológico de carácter privado, los 

cuales se encuentran registrados ante el Colegio Odontológico del Perú (COP). Es esta 

entidad quien registra cifras de aproximadamente 45 mil odontólogos registrados y 

habilitados, de los cuales, alrededor del 38% manifiesta percibir ingresos por debajo de 

los S/. 1.500; 28% hasta 2.500 soles; un 8% gana más de 6.000 y un pequeño 3% 

manifiesta estar en situación de desempleo (8). 

El cumplimiento de las obligaciones fiscales resulta ser un tema trascendental para 

poder obtener como resultado un nivel adecuado de desarrollo económico 

independientemente del país que se trate; esto debido a que el Estado se sustenta 

principalmente a través de los impuestos, los cuales constituyen una de sus principales 

fuentes de financiamiento (9). En el caso de los odontólogos que ejecutan su labor 

profesional en el ámbito privado, la ejecución de las responsabilidades fiscales es un 

tema que ha generado preocupación en las últimas décadas años, provocado por unos 
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altos índices respecto a los métodos para evadir las responsabilidades fiscales que se ha 

registrado en el sector (10). 

Por lo mencionado anteriormente, el objetivo de esta investigación viene a ser 

indagar acerca del carácter de potencial influencia mantenido por la conciencia y actitud 

de la población hacia el cumplimiento de sus obligaciones fiscales presentes en cada 

profesional odontólogo que labora ámbito privado en la provincia del Callao durante el 

año 2023. Para responder a esta pregunta se requiere de una exhaustiva recopilación de 

información y búsqueda para realizar un análisis empírico que permita conocer hábitos 

fiscales de odontólogos y su relación con ejecución adecuada de las responsabilidades 

impositivas que son obligatorias. 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Existe relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia del Callao 

durante el año 2024? 

1.2.2 Problema específicos  

• ¿Existe relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 2024? 

• ¿Existe relación entre la educación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 2024? 
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• ¿Existe relación entre la orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 2024? 

• ¿Existe relación entre la difusión tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia del 

Callao durante el año 2024? 

1.3 Objetivos de la investigación  

1.3.1 Objetivo general  

Determinar la relación de la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

1.3.2 Objetivos específicos  

• Identificar la relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 2024. 

• Identificar la relación entre la educación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 2024. 

• Identificar la relación entre la orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 2024. 
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• Identificar la relación entre la difusión tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 2024. 

1.4 Justificación de la investigación  

1.4.1 Teórica 

Ejecutándolo propusimos distinguir y fortalecer conocimientos contables y 

tributarios de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado, con el objetivo de 

resaltar dos aspectos fundamentales. En primer lugar, destacar que el cumplimiento 

tributario es una obligación legal para todos los ciudadanos y empresas en el país. En 

segundo lugar, sugerir que la cultura tributaria puede influir en la calidad y eficacia del 

servicio odontológico prestado, ya que los profesionales podrían estar más preocupados 

por evadir impuestos que por mejorar su labor. Finalmente, señalar que una cultura 

tributaria deficiente entre los odontólogos puede tener un impacto negativo en el 

desarrollo económico del país peruano y en la provisión de servicios públicos. 

1.4.2 Metodológica 

En este estudio, los métodos e instrumentos empleados podrán servir de modelo 

para otros investigadores interesados en evaluar diversas áreas profesionales dentro del 

ámbito privado. Este enfoque no solo enriquece la comprensión de las prácticas 

contables y tributarias de los odontólogos, sino que también ofrece una estructura 

replicable para investigaciones similares en otros campos profesionales. 
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1.4.3 Práctica 

Esta investigación tuvo como objetivo identificar las principales influencias que 

inciden en realización de deberes tributarios de los odontólogos, con propósito de 

generar recomendaciones a fin de mejorar dicho cumplimiento en este sector. En 

resumen, la fase práctica de este estudio se enfocó en recopilar y analizar 

sistemáticamente los datos para absolver la pregunta indagatoria y establecer una 

conexión notable de "cultura tributaria" con ejecución de responsabilidades fiscales 

dentro del contexto de odontólogos que trabajan en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

1.4.4 Social 

Esta investigación es relevante desde una perspectiva social, ya que puede 

contribuir a la formulación de políticas públicas más efectivas que promuevan una 

cultura tributaria responsable, lo que a su vez podría impulsar el progreso financiero y 

social en el Perú. Los resultados obtenidos serán de utilidad tanto para las autoridades 

tributarias como para los profesionales del derecho fiscal y los propios odontólogos. 

Estos hallazgos les permitirán mejorar su comprensión de las características que 

influyen en el cumplimiento de deberes tributarios, igual que desarrollar técnicas a fin 

de combatir evasión y elusión tributaria dentro de este sector específico. 
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1.5 Limitaciones de la investigación  

1.5.1 Temporal 

Estaba previsto entre 2023 y 2024, lo que significa que se diseñó para iniciar, 

avanzar y finalizar dentro de ese período específico. Todas las etapas del proyecto se 

completaron sin contratiempos durante este lapso. 

1.5.2 Espacial 

Con fin a realizar esta indagación, planificamos realizarla en el Callao, un área de 

particular interés debido a su complejidad económica y social. La elección del Callao 

como ubicación principal se basó en la necesidad de comprender las dinámicas 

tributarias en un contexto específico, donde los factores regionales y locales pueden 

influir significativamente en las actitudes y comportamientos de los contribuyentes. 

1.5.3 Recursos 

Este análisis se financió de manera autónoma, lo que significa que los fondos 

económicos requeridos con fin de su realización provinieron de fuentes internas o del 

propio investigador. En lugar de depender de financiamiento externo, esta estrategia 

implicó el uso de los recursos disponibles, como tiempo, habilidades y posiblemente 

aportes personales, para cubrir los costos asociados con la recopilación de información, 

análisis y otros aspectos del proceso investigativo.  
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la investigación  

2.1.1 Antecedentes Internacionales  

Paredes (11), durante 2021, en Ecuador, propuso "Determinar las causas 

principales por las cuales los ciudadanos que realizan actividades económicas tratan 

de eludir y/o evadir sus responsabilidades en lo concerniente al pago de impuesto en 

Ecuador”. Se realizó un estudio de naturaleza descriptiva. El tamaño muestral para que 

se lleve a cabo el estudio estuvo compuesto por 125 individuos que contribuyen 

pasivamente del cantón Pelileo, presente en la provincia del Tungurahua, donde se 

empleó un instrumento que estuvo encaminado a identificar las cualidades que 

principalmente influían a los participantes a realizar la evasión de tributos. Como 

resultados, se puede observar que de las cualidades evaluadas para verificar si mantenían 

o no una influencia para con el cumplimiento o incumplimiento de las responsabilidades 

tributarias son las carencias de conciencia tributaria en un 43%, considerar al sistema 

tributario como un sistema de escasa transparencia en un 20%, la calidad con la que se 

administran los tributos inflexibles en un 10%, el escaso riesgo que significa evadir 

impuestos por la poca probabilidad de ser detectados por el sistema en un 5%, altos 

montos de tributación en un 17% e inflación en un 5%. En síntesis, se puede concluir 

que la gran mayoría de participantes refiere que incumplen con las responsabilidades 

fiscales por falta o ausencia de conocimientos y la informalidad siempre estuvo presente. 

Castro y Torralba (12), en el año 2020, en Bogotá, tuvo como finalidad  

"Analizar los factores que influyen en la cultura tributaria de Bogotá por parte de los 

representantes de los negocios multinivel y comerciantes de barrio de las localidades 
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de Kennedy y Bosa, para comprender el conocimiento que tienen actualmente sobre el 

cumplimiento de las responsabilidades tributaria". Fue ejecutado un estudio de corte 

transeccional de nivel descriptivo. El participante de esta indagación se componía de un 

total de 70 comerciantes jóvenes, adultos y pequeños comerciantes. Se realizaron la 

ejecución de los respectivos cuestionarios para dar respuestas a las múltiples creencias 

que surgieron al respecto de la tributación, la nula suficiencia que existe y la educación 

de los empresarios, idea de que el estado mantiene un alto nivel de corrupción, escasez 

de recursos, altas tarifas de requerimientos tributarios, tipo de negocios al que se 

dedican, entre otros. Lo observado en este estudio indicó que un 42% de personas que 

comercian en el barrio conocen sus obligaciones tributarias, el 67% gana por referir, y 

el 50% de los representantes multinivel conocen sus obligaciones tributarias. En 

conclusión, el presente estudio ha demostrado que aquellos que representan a altos 

negocios y los mercaderes en los barrios mantienen un bajo nivel de conocimientos 

acerca de las propias obligaciones con el fisco, se desentienden del ambiente de sus 

actividades económicas y de las responsabilidades que requieren.  Asimismo, dentro de 

los factore importantes que influyen en la cultura tributaria, se encontraron la mala 

versión y las contribuciones que todos los habitantes hacen en sus tributos.  

Cabrera (13), el año 2020, en Azuay, estableció como objetivo "Analizar el 

comportamiento tributario de los consumidores y comerciantes de los productos 

cárnicos en el cantón Santa Isabel, provincia del Azuay”. Esta investigación fue 

desarrollada con un enfoque descriptivo, en el que abarcó a 507 participantes. Los 

hallazgos observados revelaron que un 65% respondió afirmativamente que comprarían 

productos cárnicos; el 94% las compras de productos cárnicos serían a un ritmo de 

frecuencia semanal, y que el 71% de los encuestados declaran como deducibles los 

gastos de alimentación. Como conclusión, existe un bajo nivel de conocimientos acerca 
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de la normativa de tributación respecto a los mercaderes de mercancía cárnica del 

mercado propuesto en este estudio. 

2.1.2 Antecedentes Nacionales 

Becerra et al. (14) 2021, Sullana, realizaron un estudio con el objetivo de 

“Determinar la influencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los médicos de la Clínica Santa Rosa, Sullana-Perú en 

2019”. La población estudiada fueron los médicos de la clínica y se utilizaron 

instrumentos para recopilar datos. Los hallazgos dejaron ver que el 75% tenían un 

elevado nivel de cultura de tributación y también que la mayoría de ellos conocía sus 

obligaciones y derechos como contribuyentes. Los autores concluyen que el conocer el 

proceso de tributación tiende a mejorar la forma en que se mantiene la cultura tributaria 

en cada persona y que la contratación de asesorías tributarias fue una de los motivos por 

los que el profesional sanitario presente en la clínica mantenía un nivel elevado de 

cultura de tributación. 

Chura (15) en 2021, Puno, tuvo como objetivo de estudio “Analizar la relación 

entre la cultura tributaria y la evasión tributaria de los centros odontológicos en la 

ciudad de Puno en el mismo año”. Esta investigación fue correlacional y transeccional. 

Las variables no se manipularon intencionalmente y se observaron tal como se presentan 

en la realidad. Los hallazgos señalaron una relación significativa pero negativa respecto 

a la evasión de tributos y la cultura de tributación presente en los centros odontológicos 

en Puno durante el año 2021, (Rho=-0.571) (p=0,001). En otros términos, si aumenta la 

primera, inferior será la restante por parte de los odontólogos en Puno. 
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Mendoza (16) 2021, Pucallpa, se enfocó en “Analizar los factores relevantes de 

financiamiento, rentabilidad, control interno y tributos en el rubro de actividades 

médicas y odontología en el distrito de Callería en 2020”. Se utilizó un diseño 

cuantitativo y descriptivo; y un cuestionario de 29 preguntas para obtener los resultados. 

Los hallazgos revelaron que el 70% de las Mypes consideran al financiamiento como 

capital y tienen financiamiento propio, mientras que el 80% cree que el financiamiento 

juega un rol fundamental. Por otra parte, la mitad utilizó el crédito con el fin de mejorar 

en el local y un 10% como capital. El capacitar ofreció una optimización de la 

rentabilidad según el 100% de las Mypes encuestadas, mientras que el 70% expresó que 

el financiamiento obtenido también optimiza la rentabilidad. Por otra parte, el control 

interno es considerado importante por el 100% de las Mypes y el 90% desea mantenerlo. 

Finalmente, el 90% de las Mypes cumplieron con sus responsabilidades tributarias, y 

cuentan con un perito en el aspecto de la contabilidad y un 60% se encuentran con una 

buena satisfacción con respecto a la orientación proveída por la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria (SUNAT). Los hallazgos sugieren que esta 

financiación es relevante para iniciar un negocio, el rubro es rentable y el control interno 

resultan necesarios para defenderse de pérdidas probables, mientras que su cobro es 

relevante a fin de contribuir al crecimiento de la nación. 

Diaz (17), 2020, Lima, propuso “Determinar cómo se relaciona la cultura 

tributaria y cumplimiento de obligaciones tributarias en profesionales de la 

Odontología que ejercen actividad independiente” mediante la aplicación de un estudio 

correlacional y descriptivo en 76 profesionales de la odontología. Fue hallado que los 

niveles con los que se cumplían con las responsabilidades tributarias y los niveles de 

cultura de tributación son medias en 53,9%. Finalmente, la conclusión a la cual se llegó 

fue que la cultura de tributación manifiesta una relación con significancia estadística 
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media respecto a la ejecución de las obligaciones y responsabilidades tributarias de los 

odontólogos que laboran independientemente en la ciudad de Iquitos durante los 

primeros 3 meses del año 2020. 

Chura et al.  (18), 2022, Puno, establecieron como objetivo de su investigación 

“Determinar el grado de relación entre la cultura tributaria y su incidencia en la 

evasión tributaria de los centros odontológicos de la ciudad de Puno en el año 2021”.  

En este estudio transeccional, con un alcance de análisis correlacional. Su grupo de 

participantes estuvo conformado por 29 profesionales odontólogos de 29 instituciones 

que brindaban servicios odontológicos ubicadas en Puno. Para recopilar los datos, fue 

empleada una encuesta para medir la cultura tributaria; así como para medir la 

incidencia en evadir las responsabilidades de tributación en estas instituciones se utilizó 

el mismo instrumento. Los resultados revelaron la correlación entre la cultura para 

tributar con la evasión tributaria fue Rho=-0.571 (p=0.001). Estos hallazgos colaboran 

para obtener la conclusión de que con una mejor cultura tributaria, serán disminuidas 

las actividades de elusión de tributos presentes en los odontólogos.  

Vicente  (19), 2021, Puno, planteó como objetivo de su estudio “Determinar la 

medida en qué medida la cultura tributaria incide en la evasión tributaria en las MYPES 

del distrito de Puno durante el año 2021 ”, al aplicar un estudio de nivel relacional y 

retrospectivo, en un total de 40 participantes en Puno. Encontró que la cultura de 

tributación tiene la cualidad de incidir en evadir tributos al encontrarse en un nivel 

deficiente respecto a las MYPES en este departamento, esto se concluyó al obtener un 

puntaje del p valor inferior a 0,05, asimismo esta relación positiva, ya que cuando se 

incrementaba el nivel de una de las variables, la otra también sufría esta variación. 
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Finalmente concluyen que estos resultados se refuerzan con investigaciones previas que 

obtuvieron resultados similares. 

Suca et al. (20), 2021, Juliaca, tuvo el propósito de “Explicar la relación entre la 

orientación tributaria y el cumplimiento tributario en comerciantes del mercado Pedro 

Vilcapaza en Juliaca”. La metodología aplicada fue correlacional y transversal en 132 

comerciantes. Encontró que estas variables de estudio se relacionaron moderadamente 

(Rho=0,340); de la misma manera en cuanto a las responsabilidades de tributo 

obligatorias pudieron identificar un Rho=0,077, denotando una deficiente fuerza de 

correlación; asimismo, los comerciantes presentaron un conocimiento deficiente de las 

responsabilidades tributarias obligatorias. Respecto al aporte de información a la 

sociedad se halló un Rho= 0.393; o sea una correlación moderada. Con esto concluyeron 

que los participantes tuvieron disposición de tributar; sin embargo, desconocen los 

servicios para hacerlo y la SUNAT no muestra orientación para ello. 

Zanabra (21), 2019, Juliaca, tuvo como objetivo “Determinar la relación entre 

la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los 

odontólogos pertenecientes a la cuarta categoría de la ciudad de Juliaca, en el periodo 

2018”, se realizó un estudio de carácter analítico y descriptivo en el que involucró a 130  

odontólogos. Se llevó a cabo un cuestionario sobre sabiduría de leyes fiscales y acerca 

de ejecución de responsabilidades tributarias obligatorias. Los resultados revelaron que 

se mostró una correlación positiva y alta entre un mayor saber de la normativa fiscal 

teniendo mayor ejecución de responsabilidades obligatorias sacando Rho=0.843 

(p<0.000). En conclusión, en este estudio, se puede afirmar que, a mayor conocimiento 

por parte del personal odontológico, mayor sería la ejecución de las responsabilidades 

tributarias obligatorias provenientes de los profesionales de la odontología en Juliaca. 
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2.2 Bases teóricas  

2.2.1 Cultura Tributaria 

La cultura de tributación es referida como la actitud, conocimientos, 

comportamientos y valores de una sociedad o comunidad en relación con el 

cumplimiento de sus responsabilidades tributarias obligatorias (22). Incluye la 

comprensión y aceptación de la importancia de pagar impuestos como una 

responsabilidad ciudadana, así como sabiduría de leyes y regulaciones fiscales y 

ejecución voluntaria de deberes fiscales (23). 

Conciencia tributaria 

Es referida como el entendimiento, aceptación y conocimiento por parte de los 

individuos de sus responsabilidades fiscales y la importancia de cumplir con sus 

obligaciones tributarias (24). Esto abarca la percepción de la relación entre los 

impuestos y los servicios y beneficios proporcionados por el Estado, además de 

comprender los mecanismos fiscales, los derechos y deberes del contribuyente. 

La conciencia tributaria es esencial para el crecimiento económico y social del 

país, puesto que asegura la recolección de impuestos necesarios para financiar los 

programas y servicios públicos que favorecen a toda la sociedad (25). 

Educación Tributaria 

La educación tributaria implica el proceso de enseñar a las personas sobre 

cuestiones tributarias. Esto puede incluir la capacitación sobre las leyes fiscales, cómo 

presentar declaraciones de impuestos, entender los conceptos fiscales básicos y 

promover la responsabilidad tributaria (25). 
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La educación tributaria es esencial para que individuos y entidades comprendan y 

cumplan efectivamente con sus obligaciones fiscales. Este proceso implica enseñar 

sobre leyes fiscales, presentación de declaraciones de impuestos, conceptos básicos y 

promoción de la responsabilidad tributaria (26). Además, aborda la prevención de la 

evasión fiscal y la adaptación a cambios en las leyes tributarias. Al fomentar la 

comprensión y ética tributaria, la educación contribuye a la eficiencia y equidad del 

sistema, empoderando a los contribuyentes para cumplir de manera informada y ética 

con sus responsabilidades fiscales en curso (27). 

Orientación Tributaria 

Se refiere a asesoría y orientación proporcionada por expertos en impuestos, como 

contadores o asesores fiscales, para ayudar a personas y empresas a tomar decisiones 

informadas y estratégicas en relación con asuntos fiscales (25). 

La orientación tributaria comprende el asesoramiento proporcionado por expertos 

en impuestos, como contadores o asesores fiscales, con el objetivo de guiar a individuos 

y empresas en la toma de decisiones informadas y estratégicas en materia fiscal. Estos 

profesionales ofrecen asistencia para comprender y cumplir con las leyes tributarias, 

optimizando la planificación fiscal y brindando soluciones adaptadas a situaciones 

específicas. La orientación tributaria es crucial para evitar problemas legales, minimizar 

carga fiscal y aprovechar eficientemente beneficios fiscales disponibles, contribuyendo 

así a gestión financiera más efectiva y conforme a normativa vigente (20). 

Difusión Tributaria 

La difusión tributaria implica la comunicación y divulgación de información 

tributaria de manera clara y accesible. Esto puede incluir campañas de sensibilización, 
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material educativo y otros esfuerzos para brindar información a la población acerca de 

los cambios en la legislación fiscal, beneficios fiscales disponibles, y otros temas 

relacionados con los impuestos (25). 

El tributo 

Este viene a ser un tipo de ingreso que los individuos y las empresas deben pagar 

al gobierno, ya sea local, estatal o nacional, para que se pueda dar el financiamiento del 

gasto público y cubrir las necesidades y responsabilidades del gobierno en la prestación 

de servicios y programas para mejorar nivel de bienestar en la sociedad en general (25). 

El tributo puede tomar varias formas, tales como tasas, contribuciones especiales 

y los impuestos. Estos últimos son obligatorias dirigidas hacia toda la población y 

también para aquellas empresas que deben realizar para el gobierno, todo esto en función 

de los alcances económicos tienen, y generalmente se calculan en función de los 

ingresos, el patrimonio, el consumo o la propiedad (25). 

Situación de tributo en el Perú 

En Perú, la tributación está regulada por la SUNAT, que es la entidad que 

encargada de los procesos administrativos y de supervisar un adecuado cumplimiento 

de las responsabilidades de tributación en el país peruano. Los principales impuestos 

que deben ser pagados por las personas y empresas son renta, general a las ventas y 

varios específicos. El primero viene dado sobre ganancias generadas por actividades 

económicas y se calcula según una escala progresiva. El segundo se da sobre valor 

agregado aplicado a vender productos y servicios, con tasas diferenciadas para algunos 

casos. Es importante estar al tanto de los cambios en el sistema tributario y cumplir con 

las obligaciones vigentes, ya que la SUNAT es responsable de fiscalizar el 
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cumplimiento tributario y aplicar sanciones en caso de incumplimiento. Se recomienda 

buscar asesoría profesional y consultar fuentes oficiales para obtener información 

actualizada sobre la tributación en Perú (25). 

Importancia 

El sistema tributario en Perú es esencial para poder financiar el Estado, la 

distribución que se da de manera equitativa respecto a la carga fiscal, el promocionar la 

inversión y los avances de carácter económico, el combate a carencia y ocultación 

impositiva, y el poder fortalecer gobernanza y transparencia en el país. Contribuye al 

desarrollo económico y social del país (28). 

Impuesto a la renta 

Es gravado sobre ganancias obtenidas tanto por personas naturales como jurídicas. 

Su propósito principal es asegurar que los contribuyentes con mayores ingresos paguen 

una proporción más alta de impuestos, siguiendo el principio de capacidad contributiva. 

Este impuesto se calcula teniendo en cuenta diversos tipos de ingresos, como salarios, 

alquileres, ganancias de capital, intereses y dividendos, entre otros (23). 

En la mayoría de los países, incluyendo Perú, este Se establece a través de un 

sistema de tasas progresivas, donde las tasas de impuestos crecen en proporción al 

aumento de los ingresos del contribuyente. Esto se realiza con la finalidad de alcanzar 

una distribución equitativa de la carga de tributación y de esta manera poder aportar con 

la reducción de la desigualdad económica (29). 

Es importante tener en cuenta que cada país tiene su propia normativa y 

regulaciones específicas para el Impuesto a la Renta, por lo que los detalles pueden 

variar en cada jurisdicción. Este impuesto es uno de los más relevantes en términos de 
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recaudación y desempeña un papel fundamental en el financiamiento de los programas 

y servicios públicos ofrecidos por el gobierno (30). 

Pago de tributo de Cuarta Categoría 

Se generan por prestaciones dadas de manera autónoma, sin existir vínculo 

dependiente con un empleador. En caso de realizarse actividades comerciales en 

conjunto con estas rentas, la suma total obtenida se considerará como renta de Tercera 

Categoría. Es importante destacar que pertenecen exclusivamente a prestaciones dadas 

de forma independiente (29). 

Instructivo de tributación de Cuarta Categoría 

Descuenta 20% de Renta Bruta de Cuarta Categoría, a fin de alcanzar las 24 UIT. 

A este resultado se suma la Renta Bruta de Quinta Categoría. Posteriormente, se realiza 

una disminución de 7 UIT, que incluye las 3 UIT correspondientes, para obtener 

finalmente la Renta del Trabajo (31). 

2.2.1 Cumplimiento de las obligaciones fiscales 

El poder cumplir con las responsabilidades tributarias obligatorias es un aspecto 

fundamental en el ámbito fiscal, asegurando la adecuada contribución de individuos y 

entidades al sostenimiento de servicios públicos y el funcionamiento del Estado. Esta 

variable se desglosa en diversas dimensiones que delinean los distintos aspectos de las 

obligaciones tributarias (32). 

Obligación de dar 

Es entendida como aquella responsabilidad de los contribuyentes de proporcionar 

información financiera precisa y completa a las autoridades fiscales. Este componente 
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implica la entrega de los recursos financieros debidos en forma de impuestos, tasas y 

contribuciones, contribuyendo así al financiamiento de servicios públicos esenciales y 

al desarrollo económico (33). 

Obligación de hacer 

Se centra en las acciones activas que los contribuyentes deben llevar a cabo para 

cumplir con sus responsabilidades tributarias. Esto incluye la presentación puntual y 

correcta de declaraciones fiscales, la participación en auditorías cuando sea necesario, 

y el cumplimiento de cualquier requisito administrativo adicional establecido por las 

autoridades tributarias(33). 

Obligación de no hacer 

Hace énfasis en la importancia de abstenerse de prácticas ilegales o evasivas que 

puedan eludir las obligaciones fiscales. Los contribuyentes deben evitar actividades que 

busquen eludir el pago justo de impuestos, contribuyendo así a la equidad y 

sostenibilidad del sistema tributario (33). 

Obligación de Tolerar 

Destaca la paciencia y cooperación necesarias por parte de los contribuyentes en 

situaciones como auditorías, inspecciones y revisiones fiscales. Esta dimensión subraya 

la necesidad de tolerar y facilitar el proceso de fiscalización, permitiendo a las 

autoridades tributarias llevar a cabo sus funciones de manera eficiente y efectiva (33). 
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2.3. Formulación de hipótesis  

2.3.1. Hipótesis general 

Ha: Existe relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2023. 

Ho: No existe relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2023. 

 2.3.2. Hipótesis específicas 

Hi1: Existe relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Ho: No existe relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Hi2: Existe relación entre la educación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Ho: No existe relación entre la educación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 
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Hi3: Existe relación entre la orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Ho: No existe relación entre la orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Hi4: Existe relación entre la difusión tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Ho: No existe relación entre la difusión tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

3.1. Método de la investigación 

Empleamos enfoque teórico-lógico, porque se buscó demostrar las hipótesis 

formuladas mediante la deducción de conclusiones lógicas. Este método implica la 

formulación de hipótesis basadas en teorías previas, seguido de la recolección y análisis 

de datos para verificar o refutar estas hipótesis (34). 

3.2. Enfoque de la investigación 

Este estudio adscribió al método numérico, porque su objetivo principal fue 

analizar la información recopilada a través de pruebas estadísticas de naturaleza 

matemática. Esto se realizó con el fin de contrastar las hipótesis planteadas (35). 

3.3. Tipo de investigación 

Fue caracterizado de tener tipo básico, al enfocarse a obtener un nuevo 

entendimiento de manera sistemática, con el objetivo exclusivo de ampliar el 

conocimiento sobre una realidad específica (35). 

3.4. Diseño de la investigación 

Clasificado como no exploratoria, queriendo decir que alteración a variables no 

se hizo. Además, se adoptó un enfoque descriptivo, donde las variables fueron 

presentadas mediante el uso de frecuencias y porcentajes. Se caracterizó también por 

tener un alcance interdisciplinario, porque buscó investigar el vínculo de términos. Por 

último, fue llevado a cabo de manera transversal o transeccional, dado que los datos 

fueron recopilados en una sola ocasión (35). 
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3.5. Población, muestra y muestreo 

3.5.1 Población 

Estimó que constaba de 192 individuos, específicamente profesionales 

odontólogos que estaban ejerciendo en el área del Callao dentro del sector privado 

durante 2024. 

3.5.2 Criterios de inclusión:  

• Odontólogos que trabajen en el Callao 

• Odontólogos colegiados y habilitados por el COP 

• Odontólogos que laboren en el ámbito privado. 

• Odontólogos que laboren independientemente. 

• Odontólogos que firmen el consentimiento informado voluntariamente 

3.5.3 Criterios de Exclusión:  

• Odontólogos que no completen adecuadamente los instrumentos de medición 

• Odontólogos que no deseen participar del estudio 

• Odontólogos que laboren en dos o más centros privados. 

3.5.4 Muestra 

La muestra se caracteriza por ser una parte de la población que resulta lo 

suficientemente pequeña para poder facilitar al investigador abarcarla, pero lo 

suficientemente grande para ser representativa de la población (36). 
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Donde:  

N = Total de la población  

Zα= 1.96 al cuadrado (si la seguridad es del 95%)  

p = proporción esperada (en este caso 5% = 0.05)  

q = 1 – p (en este caso 1-0.05 = 0.95)  

d = precisión (en su investigación use un 5%). 

n = 132 

3.5.4.1 Muestreo 

La determinación de la muestra para el estudio tendrá lugar empleando un método 

de muestreo probabilístico aleatorio simple, aplicando la fórmula correspondiente (36).
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3.6. Variables y operacionalización  

 

Variable 

 

Definición conceptual 

Definición 

operacional 

 

Dimensión 

 

Indicador 

 

Escala de 

medición 

 

Escala 

Valorativa 

 

 

Cultura 

tributaria 

Refiere a actitud, 

conocimientos, 

comportamientos y 

valores de una sociedad o 

comunidad en conexión a 

ejecución de deberes 

fiscales. Incluye 

comprensión y aceptación 

de importancia de pagar 

impuestos como una 

responsabilidad 

ciudadana, así como 

sabiduría de leyes y 

regulaciones fiscales y 

ejecución voluntaria de 

deberes impositivos (23). 

Es el resultado 

obtenido de la 

primera sección 

del cuestionario 

de variables que 

se subdivide en 4 

dimensiones 

“conciencia 

tributaria”, 

“educación 

tributaria”, 

“orientación 

tributaria” y 

“difusión 

tributaria” 

Conciencia 

tributaria 

 

 

 

 

 

 

Cuestionario de 

cultura tributaria y 

cumplimiento de 

obligaciones 

tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinal 

Escala de 

Likert: 

Nunca 

Casi nunca 

A veces 

Casi siempre 

Siempre 

Educación 

tributaria 

Orientación 

tributaria 

Difusión 

tributaria 

 

 

Es un aspecto 

fundamental en el ámbito 

Es resultado 

obtenido de la 

Obligación de 

dar 

Cuestionario de 

cultura tributaria y 
Ordinal 

Escala de 

Likert: 
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Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

fiscal, asegurando la 

adecuada contribución de 

individuos y entidades al 

sostenimiento de 

servicios públicos y el 

funcionamiento del 

Estado. Esta variable se 

desglosa en diversas 

dimensiones que delinean 

los distintos aspectos de 

las obligaciones 

tributarias (32). 

primera sección 

del cuestionario 

que se subdivide 

en 4 

dimensiones: 

“obligación de 

dar”, “obligación 

de hacer”, 

“obligación de 

no hacer”, 

“obligación de 

tolerancia” 

Obligación de 

hacer 

cumplimiento de 

obligaciones 

tributarias 

Nunca 

Casi nunca 

A veces 

Casi siempre 

Siempre 
Obligación de 

no hacer 

Obligación de 

tolerancia 
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3.6.1 Definición operacional 

Cultura tributaria: Referido a conducta, conocimientos, comportamientos y 

valores de un colectivo humano en conexión con ejecución de deberes impositivos. 

Incluye comprensión y aceptación de importancia de pagar impuestos como una 

responsabilidad ciudadana, así como el conocimiento de las leyes y regulaciones fiscales 

y acatamiento consciente de responsabilidades fiscales (23). 

Cumplimiento de las obligaciones tributarias: Ejecución de obligaciones 

tributarias es un aspecto fundamental en el ámbito fiscal, asegurando la adecuada 

contribución de individuos y entidades al sostenimiento de servicios públicos y el 

funcionamiento del Estado. Esta variable se desglosa en diversas dimensiones que 

delinean los distintos aspectos de las obligaciones tributarias (32): 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.7.1. Técnica 

Optamos por implementación de una encuesta primordial en recolección de data 

dentro de este estudio. Se fundamentó a la necesidad de obtener una visión detallada y 

representativa sobre este tema entre odontólogos privados del Callao durante el año 

2024. La encuesta permitió explorar diversos aspectos, como las percepciones, actitudes 

y prácticas tributarias de los profesionales, así como identificar posibles factores que 

influyen en su comportamiento fiscal. A través de este enfoque, se buscó obtener una 

comprensión integral y contextualizada de la dinámica tributaria dentro de esta 

comunidad profesional específica 
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3.7.2. Descripción de instrumentos 

Dentro de este estudio, utilizamos cuestionario desarrollado por Mamani y 

Espinoza (37). Este instrumento constaba de 21 ítems divididos en dos secciones. La 

primera sección, que constaba de 12 ítems, se centraba en la variable principal "cultura 

tributaria", desglosada en dimensiones como conciencia tributaria, educación tributaria, 

orientación tributaria y difusión tributaria. La segunda sección constaba de 9 ítems, que 

exploraban dimensiones relacionadas con la obligación fiscal, como la obligación de 

dar, hacer, no hacer y tolerancia. Cada ítem se calificaba en una escala de Likert, donde 

se asignaba un puntaje de 1 para "nunca", 2 para "casi nunca", 3 para "a veces", 4 para 

"casi siempre" y 5 para "siempre".  

3.7.3. Validación 

Tres jueces profesionales dieron el visto bueno a los dispositivos, quienes 

otorgaron una calificación de 1 según la técnica V de Aiken. Este resultado indica una 

validez suficiente para la aplicación del instrumento (37). 

3.7.4. Confiabilidad 

El cuestionario se estableció como el instrumento principal para recopilar los 

datos de los participantes. Además, se utilizó alfa de Cronbach como evaluación de 

uniformidad interna del conjunto de indicadores por escala. La fiabilidad de la variable 

"Cultura tributaria" fue evaluada, obteniendo 0.872, dando elevado nivel de 

confiabilidad dentro de las respuestas proporcionadas. De manera similar, la variable 

"Cumplimiento de las obligaciones fiscales" también fue sometida a análisis de 
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fiabilidad, obteniendo un valor de 0.880, lo que confirma un alto nivel de confiabilidad 

en las mediciones relacionadas con este aspecto.  

3.8. Plan de procesamiento y análisis de datos 

Sistemáticamente registrada dentro de un documento de Microsoft Excel 2021, 

donde se verificó el orden de los mismos. Posteriormente, la base de datos fue exportada 

al paquete estadístico SPSS v.27 para llevar a cabo los cálculos estadísticos de 

frecuencias y porcentajes. Además, se realizó un análisis bivariado entre las dos 

variables de estudio, "cultura tributaria" y "cumplimiento de obligaciones tributarias", 

con un nivel de confianza del 95%. Para determinar si las variables se distribuían 

normalmente, aplicamos Kolmogórov-Smirnov. En caso de no cumplirse con 

normalidad, empleamos Rho de Spearman. 

3.9. Aspectos éticos 

Este estudio fue fundamentado en la obtención de anuencia informada, 

asegurando que cada asistente comprendiera detalles y riesgos de ello previo a estar 

presente. Para preservar el anonimato y proteger la privacidad de los participantes, no 

se recopilaron datos identificativos, implementando medidas para garantizar la 

confidencialidad de los datos. Estas prácticas éticas son fundamentales para respetar los 

derechos de los participantes, fortalecer la integridad de la investigación y generar 

mayor transparencia. Además, el proceso de consentimiento contribuye a construir una 

relación de confianza con los participantes.  
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CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

4.1. Análisis descriptivo 

Tabla 1 

Frecuencia de la variable cultura tributaria en odontólogos que ejercen en el ámbito 

privado en la provincia del Callao durante el año 2024. 

Cultura tributaria Odontólogos % 

Bajo 45 29.2 

Regular 48 31.2 

Alto 61 39.6 

 

Figura 1 

Distribución porcentual de la variable Cultura tributaria en odontólogos que ejercen en 

el ámbito privado en la provincia del Callao durante el año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la figura, es notable que 39.6% de odontólogos cuentan con hábitos fiscales de 

grado alto, mientras que 29.2% posee bajo y 31.2% regular. 

Tabla 2 

Frecuencia de las dimensiones de la cultura tributaria en odontólogos que ejercen en el 

ámbito privado en la provincia del Callao durante el año 2024. 

Dimensión 
Nivel 

Bajo Medio Alto 

Conciencia tributaria 37 33,8 29,2 

Educación tributaria 33,8 29,2 37 

Orientación tributaria 33,8 35,7 30,5 

Difusión tributaria 39,6 31,8 28,6 
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Figura 2 

Distribución porcentual de las dimensiones de la Cultura tributaria en odontólogos que 

ejercen en el ámbito privado en la provincia del Callao durante el año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos hallazgos revelan que educación fiscal entre odontólogos está mayormente 

en grado bajo, con un porcentaje del 46.1%. Por otro lado, se observa un nivel medio de 

orientación tributaria, con un 35.7%, mientras que un 37% demuestra un alto nivel de 

conciencia tributaria. 

Tabla 3 

Frecuencia de la variable cumplimiento de las obligaciones fiscales en odontólogos que 

ejercen en el ámbito privado en la provincia del Callao durante el año 2024. 

Cumplimiento de las obligaciones tributarias Odontólogos % 

Bajo 53 34,4 

Medio 55 35,7 

Alto 46 29,9 

 

Figura 3 

Distribución porcentual de la variable cumplimiento de las obligaciones fiscales en 

odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia del Callao durante el año 

2024. 
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Según los datos recopilados, el 34.4% de los odontólogos presenta un nivel de 

cumplimiento tributario catalogado como 'Bajo', mientras que el 35.7% muestra 'Medio' 

y 29.9% demuestra 'Alto'. 

Tabla 4 

Frecuencia de las dimensiones del cumplimiento de las obligaciones fiscales en 

odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia del Callao durante el año 

2023. 

Dimensión 
Nivel 

Bajo Medio Alto 

Obligación de dar 57,1 27,3 15,6 

Obligación de hacer 39 35,1 26 

Obligación de no hacer 39 35,1 26 

Obligación de tolerancia 36,4 35,7 27,9 

 

Figura 4 

Distribución porcentual de las dimensiones del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia del Callao 

durante el año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que en la dimensión de 'Obligación de dar', el 57.1% de odontólogos 

tiene grado bajo, mientras que 27.3% muestra medio y 15.6% demuestra alto. Respecto 

a la 'Obligación de hacer' y la 'Obligación de no hacer', se observa una distribución más 
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equilibrada entre los niveles, con porcentajes del 39%, 35.1% y 26% para los niveles 

bajo, medio y alto, respectivamente. En cuanto a la 'Obligación de tolerancia', el 36.4% 

muestra bajo, 35.7% medio y 27.9% alto. 

4.2. Análisis inferencial 

4.2.1. Prueba de normalidad 

Planteo de hipótesis 

Ho: Hay normalidad 

Ha:  No hay normalidad 

Nivel de significancia 

 = 0.05 

Regla de decisión 

• Si p – valor ≤ 0.05; Se rechaza Ho. 

• Si p – valor > 0.05; No se rechaza Ho. 

Tabla 5 

Prueba de normalidad  

Variables 
Kolmogorov-Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

V1: Cultura tributaria 0,258 154 0,000 

D1: Conciencia tributaria 0,242 154 0,000 

D2: Educación tributaria 0,293 154 0,000 

D3: Orientación tributaria 0,223 154 0,000 

D4: Difusión tributaria 0,257 154 0,000 

V2: Cumplimiento de las obligaciones tributarias 0,227 154 0,000 

 

Existen abundantes pruebas numéricas para descartar la hipótesis cero y concluir 

que no hay distribución normal con nivel de significancia de 0.05. Por lo tanto, para 

verificar las relaciones existentes entre las variables y dimensiones en estudio, optamos 

por método no paramétrico y se utilizó Rho de Spearman. 
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4.2.2. Hipótesis general 

Planteo de hipótesis 

Ho: No existe relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Ha: Existe relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Nivel de significancia 

 = 0.05 

Regla de decisión 

• Si p – valor ≤ 0.05; Se rechaza Ho. 

• Si p – valor > 0.05; No se rechaza Ho. 

Tabla 6 

Relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

    
Cultura 

tributaria 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Cultura tributaria 

Rho de 

Spearman 
—  

gl —  

valor p —  

N —  

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Rho de 

Spearman 
0.448 — 

gl 152 — 

valor p < .001 — 

N 154 — 
Nota. * p < .05, ** p < .01, *** p < .001 
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El análisis de correlación de Spearman revela una relación significativa (ρ = 0.448, 

p < 0.001). Esto indica que existe una relación positiva entre estos dos factores. Si es 

rechazada hipótesis nula, respaldando opcional de la existencia de este vínculo. 

4.2.3. Hipótesis específica 1 

Planteo de hipótesis 

Ho1: No existe relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Ha1: Existe relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Nivel de significancia 

 = 0.05 

Regla de decisión 

• Si p – valor ≤ 0.05; Se rechaza Ho1. 

• Si p – valor > 0.05; No se rechaza Ho1. 

Tabla 7 

Relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

    
Conciencia 

tributaria 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Conciencia tributaria 

Rho de 

Spearman 
—  

gl —  

valor p —  

N —  
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Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Rho de 

Spearman 
0.439 — 

gl 152 — 

valor p < .001 — 

N 154 — 
Nota. * p < .05, ** p < .01, *** p < .001 

 

La correlación de Spearman revela una relación significativa (ρ = 0.439, p < 

0.001). Este resultado respalda hipótesis opcional, confirmando vínculo estadístico. 

Además, es importante interpretar la magnitud de esta asociación. Con un 

coeficiente de correlación de Spearman de 0.439, se observa buena conexión, en la que 

la crecida de uno es el aumento del otro. 

4.2.4. Hipótesis específica 2 

Planteo de hipótesis 

Ho2: No existe relación entre la educación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Ha2: Existe relación entre la educación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Nivel de significancia 

 = 0.05 

Regla de decisión 

• Si p – valor ≤ 0.05; Se rechaza Ho2. 

• Si p – valor > 0.05; No se rechaza Ho2. 
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Tabla 8 

Relación entre la educación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

    
Educación 

tributaria 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Educación tributaria 

Rho de 

Spearman 
—  

gl —  

valor p —  

N —  

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Rho de 

Spearman 
0.506 — 

gl 152 — 

valor p < .001 — 

N 154 — 
Nota. * p < .05, ** p < .01, *** p < .001 

 

Además de conexión significativa, se puede resaltar la fuerza de esta relación, 

evidenciada por Spearman 0.506. Este valor da conexión moderadamente buena de las 

dos variables estudiadas. 

4.2.5. Hipótesis específica 3 

Planteo de hipótesis 

Ho3: No existe relación entre la orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Ha3: Existe relación entre la orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Nivel de significancia 

 = 0.05 
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Regla de decisión 

• Si p – valor ≤ 0.05; Se rechaza Ho3. 

• Si p – valor > 0.05; No se rechaza Ho3. 

Tabla 9 

Relación entre la orientación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

    
Orientación 

tributaria 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Orientación tributaria 

Rho de 

Spearman 
—  

gl —  

valor p —  

N —  

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Rho de 

Spearman 
0.268 — 

gl 152 — 

valor p < .001 — 

N 154 — 
Nota. * p < .05, ** p < .01, *** p < .001 

 

La correlación de Spearman revela una relación significativa (ρ = 0.268, p < 

0.001). Si es rechazada hipótesis nula, indicando que hay conexión. Además de este 

significativo vínculo, es importante considerar la magnitud de esta asociación. Con 

Spearman de 0.268, se observa conexión positiva, aunque de intensidad moderada. 

4.2.6. Hipótesis específica 4 

Planteo de hipótesis 

Ho4: No existe relación entre la difusión tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 
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Ha4: Existe relación entre la difusión tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los odontólogos que ejercen en el ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Nivel de significancia 

 = 0.05 

Regla de decisión 

• Si p – valor ≤ 0.05; Se rechaza Ho4. 

• Si p – valor > 0.05; No se rechaza Ho4. 

Tabla 10 

Relación entre la difusión tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

    
Difusión 

tributaria 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Difusión tributaria 

Rho de 

Spearman 
— 0.351 

gl — 152 

valor p — < .001 

N — 154 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Rho de 

Spearman 
 — 

gl  — 

valor p  — 

N   — 
Nota. * p < .05, ** p < .01, *** p < .001 

 

La correlación de Spearman revela una relación significativa (ρ = 0.351, p < 

0.001). Este resultado indica que este vínculo es existente. Por otro lado, es importante 

resaltar la magnitud de esta relación (Rho = 0.351) dando conexión buena y moderada, 

en la que la crecida de uno es el aumento del otro. 
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4.3. Discusión de resultados 

Basado al propósito principal, revelamos correlación significativa (ρ = 0.448, p < 

0.001) de las variables repasadas en odontólogos privados del Callao en 2024. Esto 

respaldó hipótesis opcional, indicando que sí había una conexión dentro de este grupo 

de profesionales odontólogos. Estos hallazgos estaban alineados con investigaciones 

previas realizadas por Paredes (11) en Ecuador y Castro et al. (12) en Bogotá, quienes 

también encontraron relaciones significativas entre cultura tributaria y cumplimiento 

fiscal en sus respectivos contextos (p<0.05). En contraste, los resultados de Mendoza 

(16) en Pucallpa indicaron que el nivel de conocimiento tributario en el rubro médico y 

odontológico en el distrito de Callería era bajo, lo que podía afectar su ejecución. 

Acorde al primer objetivo, correlación de Spearman mostró una relación 

significativa (ρ = 0.439, p < 0.001). Este resultado respaldó hipótesis opcional, 

confirmando que existía conexión estadística dentro de este grupo de profesionales. Los 

resultados obtenidos en nuestro estudio coincidieron con las investigaciones realizadas 

por Becerra et al. (14) en Sullana y Díaz (17) en Lima, quienes también encontraron 

relaciones entre conciencia tributaria y cumplimiento fiscal. Por otro lado, los hallazgos 

de Paredes (11) en Ecuador indicaron que una ausencia de deber fiscal era de las razones 

prioritarias por las cuales los ciudadanos evadían sus responsabilidades fiscales. 

En cuanto al primer objetivo, la conexión significativa pudo resaltar la fuerza de 

esta relación (ρ = 0.506, p < 0.001). Este valor indicó una correlación moderadamente 

positiva entre las dos variables, sugiriendo que si uno aumentaba, igual se daba en el 

otro. Estos resultados estuvieron en línea con investigaciones previas realizadas por 

Zanabra (21) en Juliaca, quienes también encontraron una relación positiva entre 

educación tributaria y cumplimiento fiscal. Sin embargo, los resultados de Castro et al. 
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(12) en Bogotá mostraron que tanto los comerciantes jóvenes como los pequeños 

comerciantes tenían un bajo nivel de conocimientos sobre sus obligaciones tributarias. 

Asimismo, la correlación de Spearman mostró una relación significativa (ρ = 

0.268, p < 0.001). Debido a ello, rechazó hipótesis nula, indicando que existía vínculo 

dentro de este grupo de profesionales. Estos resultados estuvieron respaldados por 

estudios anteriores realizados por Chura et al. (15) en Puno y Vicente (19) en Puno, 

quienes también encontraron relaciones entre orientación tributaria y cumplimiento 

fiscal. En contraste, el estudio de Suca et al. (20) en Juliaca reveló que los comerciantes 

del mercado Pedro Vilcapaza tenían un conocimiento deficiente de las 

responsabilidades tributarias obligatorias, lo que podía afectar su orientación tributaria. 

Y, por último, el quinto objetivo, mostró una relación significativa (ρ = 0.351, p 

< 0.001). Este resultado indicó que existía una conexión dentro de este grupo de 

profesionales. Por otro lado, fue importante resaltar relevancia de esta relación, porque 

Spearman de 0.351 indicó vínculo positivo moderado. Los resultados estuvieron en 

consonancia con investigaciones previas realizadas por Suca et al. (20) en Juliaca, 

quienes también encontraron relaciones entre difusión tributaria y cumplimiento fiscal. 

Sin embargo, Chura (15) en Puno sugirió que una mejor cultura tributaria podía ayudar 

a reducir evasión de impuestos en centros odontológicos. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

1. Revelamos conexión notable de cultura impositiva y cumplimiento de deberes 

tributarios de odontólogos privados del Callao durante el año 2024. 

2. Se demostró que la conciencia fiscal se encuentra estrechamente vinculada a la 

ejecución de deberes fiscales de odontólogos. 

3. Sintetizando, encontramos una correlación moderada de formación fiscal y 

ejecución de responsabilidades fiscales de odontólogos. 

4. Este estudio reveló conexión moderada de orientación fiscal y ejecución de 

deberes fiscales de odontólogos. 

5. Observamos conexión moderada de difusión tributaria y ejecución de deberes 

fiscales de odontólogos. 

5.2. Recomendaciones 

1. Se recomienda desarrollar iniciativas de educación tributaria específicamente 

diseñadas para los odontólogos, con el propósito de robustecer su cultura tributaria 

y promover un mayor cumplimiento fiscal. 

2. Por consiguiente, se recomienda llevar a cabo campañas de sensibilización y 

proporcionar recursos educativos dirigidos a mejorar la conciencia tributaria de 

estos profesionales. 

3. Es importante desarrollar programas de formación continua enfocados en aspectos 

tributarios específicos para los odontólogos, con el fin de ampliar su comprensión 

de las obligaciones fiscales y fomentar un mejor cumplimiento. 



36 

 

 

 

4. Además, se recomienda brindar orientación tributaria personalizada y 

asesoramiento a estos profesionales, con el propósito de mejorar su entendimiento 

de las obligaciones fiscales y fomentar un mayor cumplimiento. 

5. Es esencial mejorar la difusión de información tributaria relevante y oportuna a 

través de diversos canales, con el objetivo de incrementar el conocimiento y la 

comprensión de las obligaciones fiscales entre los odontólogos, lo que en última 

instancia contribuirá a mejorar su cumplimiento fiscal. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DISEÑO 

METODOLÓGICO 

Problema general 

¿Existe relación entre la 

cultura tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en 

el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante 

el año 2024? 

Problemas específicos 

¿Existe relación entre la 

conciencia tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en 

el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante 

el año 2024? 

¿Existe relación entre la 

educación tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en 

el ámbito privado en la 

Objetivo general 

Determinar la relación entre la 

cultura tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en el 

ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024 

Objetivos específicos 

Identificar la relación entre la 

conciencia tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en el 

ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024 

Identificar la relación entre la 

educación tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en el 

ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024 

Identificar la relación entre la 

orientación tributaria y el 

Hipótesis general: 

Hi: Existe relación entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en el 

ámbito privado en la provincia del 

Callao durante el año 2024. 

Hipótesis específicas: 

Hi1: Existe relación entre la 

conciencia tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los odontólogos que 

ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 

2024. 

Hi2: Existe relación entre la 

educación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los odontólogos que 

ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 

2024. 

Hi3: Existe relación entre la 

orientación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones 

V1: Cultura 

tributaria. 

Dimensiones 

D1: Conciencia 

tributaria 

D2: Educación 

tributaria 

D3: 

Orientación 

tributaria 

D4: Difusión 

tributaria 

 

V2: 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

D1: Obligación 

de dar 

D2: Obligación 

de hacer 

D3: Obligación 

de no hacer 

Tipo de 

investigación: 

Básica 

 

Método y diseño de 

la investigación: 

 

Método: Hipotético-

deductivo 

Diseño: No 

experimental, 

descriptivo, de corte 

transversal y 

correlacional. 
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provincia del Callao durante 

el año 2024? 

¿Existe relación entre la 

orientación tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en 

el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante 

el año 2024? 

¿Existe relación entre la 

difusión tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en 

el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante 

el año 2024? 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en el 

ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

Identificar la relación entre la 

difusión tributaria y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en el 

ámbito privado en la provincia 

del Callao durante el año 2024. 

fiscales de los odontólogos que 

ejercen en el ámbito privado en la 

provincia del Callao durante el año 

2024. 

Hi4: Existe relación entre la difusión 

tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

odontólogos que ejercen en el 

ámbito privado en la provincia del 

Callao durante el año 2024. 

D4: Obligación 

de tolerar 
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Anexo 2. Cuestionario de la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

 

Por favor, marque con una (X) en la respuesta que mejor considere se adapte a su 

situación 

 

DIMENSIÓN: Conciencia tributaria 

 

1. ¿Considera usted que los contribuyentes cumplen voluntariamente con sus 

obligaciones tributarias? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

2. ¿Considera usted que los contribuyentes se sienten motivados con el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

3. ¿Considera usted que el cumplimiento de las obligaciones tributarias beneficia a la 

sociedad? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

 

DIMENSIÓN: Educación tributaria 

 

1. ¿Considera usted que los programas de educación tributaria promueven el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

2. ¿Considera usted que la conciencia y la moral tributaria es importante para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

3. ¿Cree usted que los contribuyentes conocen sus derechos y obligaciones tributarias? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 
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DIMENSIÓN: Orientación tributaria 

 

1. ¿Considera usted que los canales de atención al contribuyente brindan una adecuada 

orientación? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

2. ¿Usted ha recibido asistencia tributaria de parte de la SUNAT? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

3. ¿Considera usted que las charlas virtuales que brinda SUNAT ayudan a concientizar 

al contribuyente? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

 

DIMENSIÓN: Difusión tributaria 

 

1. ¿Se informa usted de los temas tributarios que difunde SUNAT en las redes sociales? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

2. ¿Cree usted que las campañas de sensibilización concientizan al contribuyente con el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

3. ¿Cree usted que las campañas de orientación tributaria que organiza SUNAT 

promueven con el cumplimiento de las obligaciones tributarias? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

 

DIMENSIÓN: Obligación de dar 

 

1. ¿Cumple usted con el pago oportuno de sus tributos? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 
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DIMENSIÓN: Obligación de hacer 

 

1. ¿Cumple usted con la presentación y declaración mensual de impuestos? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

2. ¿Cree usted que los contribuyentes conocen la importancia de llevar libros contables? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

3. ¿Cumple usted con la emisión y entrega de comprobantes de pago? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

 

DIMENSIÓN: Obligación de no hacer 

 

1. ¿Considera usted que los contribuyentes conocen las sanciones a las que se exponen 

al presentar comprobantes falsos? 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

2. ¿Considera usted que los contribuyentes conocen las sanciones a las que se exponen 

al presentar comprobantes falsos? 

 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

 

3. ¿Conoce usted las sanciones a las que se expone al presentar información falsa a la 

SUNAT? 

 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

 

4. ¿Conoce usted las sanciones a las que se expone al no entregar comprobantes de pago? 

 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 
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DIMENSIÓN: Obligación de tolerancia 

 

1. ¿Cumple usted en brindar información necesaria ante una fiscalización por la 

SUNAT? 

 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 

 

2. ¿Cumple usted con entregar la información requerida por la SUNAT? 

 

Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Casi nunca ( ) Nunca ( ) 
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Anexo 3. Análisis de confiabilidad del instrumento 

Tabla 11 

Estadísticas de fiabilidad de la variable Cultura tributaria. 

  Media DE Alfa de Cronbach 

escala 2.86 0.762 0.872 

 

El coeficiente alfa de Cronbach es una medida de consistencia interna de un conjunto de 

ítems en una escala. Un valor de 0.872 indica un alto grado de fiabilidad para la escala 

utilizada para medir la cultura tributaria.  

Tabla 12 

Estadísticas de fiabilidad de la variable cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

  Media DE Alfa de Cronbach 

escala 3.02 0.885 0.880 

 

El coeficiente alfa de Cronbach es una medida de consistencia interna de un conjunto de 

ítems en una escala. Un valor de 0.880 indica un grado alto de fiabilidad para la escala 

utilizada para medir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
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Anexo 4. Validación por juicio de expertos 
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Anexo 5. Aprobación del Comité de ética 
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Anexo 6. Informe de aprobación por el asesor 
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Anexo 7. Informe de Turnitin 
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Anexo 8. Evidencia Fotográfica  
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